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Acerca de los documentos
Algunos requisitos de inscripción son indispensables, 
independientemente de la procedencia del estudian-
te, a continuación, se describe en qué consiste cada 
documento:
 
Certificado completo de estudios: Es el documen-
to oficial que se entrega en la universidad y en él, se 
describen todas las materias  que se cursaron y las 
notas que se obtuvieron. Este documento lleva sellos 
oficiales tanto de la universidad, como de la autoridad 
educativa del país.  Se deberá presentar apostillado tal 
como lo indica la Convención de La Haya. La apostilla 
la proporciona el gobierno del país de origen.
 
Título de Licenciatura: Es el documento oficial que 
otorga la universidad  y que da la facultad para ejercer 
la profesión. En México tiene la forma de un Diploma, 
generalmente en formato legal y lleva sellos oficiales, 
tanto de la universidad como de autoridades educati-
vas. En él no se describen las materias cursadas ni las 
notas obtenidas. Requiere Apostilla.

Para estudiar una maestría: Es indispensable po-
seer este nivel o su equivalente. De acuerdo al siste-
ma educativo mexicano, los niveles de estudio son los 
siguientes: nivel primario o básico (duración 6 años, 
de los seis a los doce años de edad), nivel secundario 
(duración 3 años, de los 12 a los 15 años de edad), des-
pués de la secundaria, se puede tomar una de estas 
opciones: estudiar la preparatoria de 3 años (de los 
15 a los 18) que es el antecedente de la universidad o 

bien estudiar el bachillerato técnico, que puede tener 
una duración de dos o tres años pero con la diferencia 
de que en éste aprendes un oficio que te prepara para 
trabajar. Posteriormente, está la universidad, donde 
se cursan licenciaturas (o Laurea) de 4 o 5 años, de los 
18 a los 22/23 años aproximadamente y que dará una 
profesión (diseñador, médico, abogado, ingeniero, mer-
cadólogo, etc.). Este último nivel, es requisito indispen-
sable, pues la Maestría es un Post-Laurea.

Carta de pasante: Es una carta expedida por la univer-
sidad donde se hace constar que se han completado al 
100% todas las materias que comprenden el programa 
de la licenciatura. No requiere de sellos oficiales. Si se 
presentó el título de licenciatura, ya no es necesario 
presentar la carta de pasante. No requiere Apostilla. 
 
Credencial de elector: Es el documento que identifica 
de forma oficial a los ciudadanos mexicanos, como el 
Carnet de identidad o dni, en otros países. En el caso 
de aspirantes extranjeros, se presentará únicamente 
copia del pasaporte. 
 
Acta o certificado de nacimiento: Es el registro que 
se otorga al nacer como ciudadano de un país y debe 
venir apostillado.

En caso de encontrarse en lengua extranjera, todos los 
documentos deberan estar traducidos al español, in-
cluyendo la apostilla.
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Visa de estudiante: Solicitar en el consulado mexicano 
del  país de origen, una visa de estudiante. Para tramitar-
la, el CE Gestalt puede proporcionarte una carta de acep-
tación a nuestra institución.  Aquí en México, a esas Visas 
se les conocen como fm (Forma Migratoria), y  cuando se 
obtenga, se deberá presentar una copia.

Muchos aspirantes ingresan al país como turistas, y una 
vez aquí, realizan el cambio de su calidad migratoria. 
Esta última opción ha sido de gran utilidad y efectividad. 
CE Gestalt te puede orientar y apoyar en lo que se re-
quiera. Para realizar este trámite se necesita la siguiente 
documentación

Cambio de característica dentro de la 
calidad de no inmigrante (tmn-e-14) a 
no inmigrante estudiante (tmn-1-08)

Carta en español firmada por el aspirante extranjero, • 
dirigida al Instituto Nacional de Migración (inm), en la 
que solicite el cambio de característica migratoria den-
tro de la calidad de No inmigrante y especifique ésta, 
además de manifestar el objeto de su cambio, las acti-
vidades que desarrollará y los medios de subsistencia 
con lo que contará. (original)

Original del documento del interesado (•  fmt documen-
to del No inmigrante Turista).

Original y 3 copias del pago de derechos por la recep-• 
ción, estudio y análisis del trámite, según lo establecido 
por la Ley Federal de Derecho. 

Formato oficial de Solicitud de Trámite Migratorio, • 
debidamente contestado y firmado en original y 
copia (este documento se realiza en el inm).

Copia y, en su caso, original para cotejo de todas • 
las paginas del pasaporte vigente del extranjero.

El aspirante extranjero deberá probar a satisfac-• 
ción de la autoridad migratoria la percepción pe-
riódica e ininterrumpida de medios económicos 
para su sostenimiento.

3 fotos de frente y 2 fotos de perfil derecho tama-• 
ño 4 x 4 centímetros.

Original y una copia de un comprobante de domi-• 
cilio actual, si se encuentra a nombre de otra per-
sona deberá presentar copia de la credencial de 
elector y constancia de que el aspirante extranjero 
habita en ese domicilio.

Cubrir la cuota en pesos mexicanos por expedición • 
de documento migratorio. 

Para solicitar la autorización de actividades remu-• 
neradas por práctica profesional y servicio social, 
se presentará constancia expedida por la institu-
ción o plantel en el que se encuentre cursando sus 
estudios y en la que se señale que dichas activida-
des son parte del plan de estudios o pensum.
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